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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓNPARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 
CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA S.A. DE C.V., PARA LO CUAL OTORGA UNA 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE, FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. El 11 de noviembre de 2004 la Seciétaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Fe.deral de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Cadena 
Radiodift..isora Mexicana, S.A. de C.V. (el "Concesionario"), el respe_ctivo Título de 
Refrendo de la Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 
1190 kHz, a través de la estación con distintivo de llamada XEWK-AM, en Atemajac 
del Valle, Jalisco, con vigencia de 12 (doce) años contados a partir del día 4 de 

' julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016 .(J<J "C:oncesión "). 
/ 

11. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 7 de junio de 
2007, ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo di:}la 

vigencia de: la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

- - , ,1 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fe.cha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el," Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

/Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan. y 
1 derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
1(el "Dec::reto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
' ¡ 
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V._ Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Teleco~unicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

-cual entró en vigor el 26 de septiembre de' 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con1oficio IFT/223/UCS/216/2015 
de fecha 23 de febrero de2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 

VII. 

VIII. 

' de conformidad con lo establécido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplirriíento informara el estado que guarda el / 
cumplimiento de las obligbciones de las Concesiones. 

' ' 

Soli;itud de opinión a ICJ Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
', 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fe9ha 5 de junio de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios. de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentráciones '{ 
Concesior1es de la Unidad de Competericia Económica, emitir opinión en materia 
de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

- ' / 

Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de k:i _ 
contraprest_ació'n. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectm Radioeléctrico, 

--- ,_ ' 

que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
,Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
monto de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de 

\ ---

la Solicitud de Prórroga. ' 

IX. Opinión en Materia de Competencia ·- Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/027/2016 de fecha 21 de enero de 2016, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió la opinión en materia de competencia1 económica respecto a 
la Solicitud de Prórroga, en, la cual consideró, que en caso de otorgarse la 

/ ' 

autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación 'é:lel servicio público de 

radiodifusión. 
/_ 

X. Contraprestación autori~ada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016 laUnidad_ de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
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B-324 de fecha l º de agosto de 2ül 6, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHéP") medíante 
el cual se autoriza el monto de diversos aprovechamientos por concepto de 
contraprestación, entre los cuales se encuentra el que deberá pagar el 
Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

XI. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV /4503/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, la Dirección General de Supervisión 
de la Unidad de Cumplimiento del Instituto remitió el dictamen respectivo, 
informando quEJ como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, determinó que a la 
fecha de emisión del mismo, se encuentra en total cumplimiénto de las 
obligaciones derivadas de la Concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

. CONSIDERANDO 

Primero.- C:ompetencia del IJ71Stituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicc;:mos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifu.sión y las telecomunicaciones, 
conforme o lo dispuesto en lo propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

, ' 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como de acceso a 
infraestructura ~ctiva, pasiva y otros insumos esenciales; garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su pdtte, el párrafo décimo séptimo del artíc;JIO 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo'que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
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los participantes en estos mercados_ con el objeto de eliminar eficazmente las barreras 
a la competencia y• la libre concurrenci? e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamienfo y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean conc~sionarios de radiodifusión "y telecomunicaciones que 
sirvan a u.n mismo 'mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley,/señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor <:!el mismo, se realizarán en los términos establecidos en el ,mtículo Séptímo 
Transitorio del De,creto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artíc,ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma --
Constitucional indica que los procedimientos iniciados ron anterioridad a la integración , 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

I • 

De igual forma, conforme a lo establecido erllos artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 -de lq Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (La, '\[-ey") y 6 fracciones I y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la fücyltad de otorgar 
las concesiones preyistas en dicho ordeoamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde-originariamente a la Unidac1 de Concesiones y Servicios p~r conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión~ tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórrog? de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene- a su cargoJa regulación, 
promoción y supervisión dé las telecomunicaciones y la radiodifusión: así como la " ' '\ 

_ facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver _ 
la Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anteriGridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

precepto establece: 
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"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los ,asuntos y procedimientos que hayan 
-iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los térm¿nos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícÚlos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 10/5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunic:aciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en él Vigésimo Transitorio del presente Decreto.' 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución d_e los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

señala: 

"StPTIMO. /..] 

Los procedimientos-iAiciados con anterioridad a la integración de-la Comision Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomuniéaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto, 

(. .. )" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer endisposiciones transitorias la aplicación de la normafividad vigente 
al momento de la presentación de las solicitudes, -atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no_ exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para eLestudi(), de las solicitudes para el refr(c)ndo o prórroga 
de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás 
disposiciones aplicables vigentes en el momento del: ini'cio de los trámites respectivos. 

Ahora bieQ, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 

Ley. 

De manera particular, para Id tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 

4 momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 
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En ese sentido, resulta aplicbble el contenido del artículo 16 de la LFRlV vigente al 
momento de la presentación de Ja Solicitud de Pró¡roga y el artículo\] 3 del "Reglamento 
de la Ley Federal de Radi9 y Televisión, en materigde concesiones, permisos y contenido 
de las transmisiones de radio y televisión" publicado-en el DOF el l O de octubre de 2002 
(el "Reglamento"). 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRlV, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
,,-- " 

Deroga diversas"disposiciones de la Ley'Federal de¡Telecomunicaciones y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión", publicado en -el DOF el 11 de abril de 2006, fue 
modificado a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no 1~ 
sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la,misma, 
relativo a nus3vas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

- ' 

'1/vlícdío l 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al 
mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros_ 

El refrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará suieto al 

procedimiento del artículo 1 7 de esta Lev." 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el proéedimiento que deberóseguirse 
en el caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de 
radiodifusión, mismo que dispone lo siguiente: 

"Arlí'?ulo 13.- L;-Secr~taría de Comunicaciones y}ransportes, de conformidad al ámbito 
de su competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los 
títulos de concesión, 

\ 

Para el refrendo de las concesiones, en términos de/artículo 16 de la Ley Federal dé Radio 
y Tele visión, se observará lo siguiente: 

/_ Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado 
al o los cana/es concesionados; para lo cual la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes tomará en c.uénta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter 
técnico, previamente realizadas, conforme IÓ-establezca el título de concesión, así 

como la opinión de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, 
y 

//, Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su título 
de concesión. 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la con¿esión a más tardar un 
año antes de su terminación." 
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En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRTV, se re;:;onoce la posibilidad 
de que. la Concesión pueda ser prorrogada a fin de que su titul,ar pueda mantener los 
derechos de operación y explotación comercial de I? frecuehcia asignada para la 
prestación del servicio de radiodifusiqn. _ 

Complementariamente, el artículo 13 del Reglamenf; prevé la oportunidad de la 
presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los 1concesiónarios, al 
señalar que la misma debe reaJizrnse a más tardar un año antes de la terminación de 
la vigencia, y, que el concesionario debe haber cumplido con !as obligaciones 

establecidas en su título de Cóncesión. 

Aunado a lo antes ir;idicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de-la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explot91ción puede ser 
otorgado en concesión a los particulares paraprestar un servicio público como lo es el 
de radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 

económica. 

Por otro lado, conforme qlo dispuesto en los artículos29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 

nos ocwpa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitud debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
'~igente al inicio del trámite, ·el o;:ual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se.solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

i 

Tercero.- Análisis de la solicitud de Prórroga. La Unidad dé Concesiones y Servicios por 
•conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos esta9lecidos en el artículo 16 
de la LFRTV y en eT artículo 13 del Reglamento, en los siguientes términos: • 

~ Temporalidad, La Concesión fue otorgada con Liha vigencia de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016, y 
para que la autoridad se encuentre en aptitud-legal de realizar el trámite de 
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prórroga que nos ocupa, era indispensable que el Concesionario formulara su 
/ solicit~d a más tardar on año antes de su terminación, conforme a los dispuesto ... 

I 

en el último pórltlfo del artículo 13 del Reglamento. 

En el cqso concreto,· el Concesionario cumplió con el requisito dé temporalidad 
' ' 

para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue 
ingresada arite /la autoridad competente, previo al inicio del últim~ año de 
vigencia de la Concesión. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XÍ de la presente Resolución, la Unidad1 de C~mplimlentb '(erqitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practic;ada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha 
en la cual se emitió el mismo, se encuentra en total cumplimiento de las 

·, obligaciories derivadas de la Concesión, así como las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión. 1 

Con apoyo en los·dictómen13s de la Unidad de, Cumplin:iiento, se tiene por 
.. satisfecho 'el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 

obligaciones a que hace referencia el artículo 13 del Reglamento. 

1 /' --

c) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo 
dispuesto en el numeral 6.1.2 de la "Disposición Técnica IFT-007-2075: 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 

estaciones.de radiádifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz 
d 7 705 kHz", la separación entre frecuencíos portadoras que identifican cada 

canal es de.70 kHz, por tanto, en la medida en que se hace un uso QOntinuo de 
estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida es que se hace 
un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para-tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario d través del cumplimiento periódico de su 
obligación de presentar 19 inf9rmación a que se refiere el "Acuerdo por el que se 

modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información 
técnica, p¡ogramática, estadística y · económica qc¡e los concesionarios y 

permrsionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a Jas secretarías de ' 

Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 3CJde abril de
01 

/ ' 

7991", publicado en el DOF el 28 de júnio de 2013, da cuenta de que se hg 
operbdo la estación de manera regular. · 

/ 



-- ------------------~--~~---~--

Por lo expuesto, esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 13 del Reglamento, por lo que hace a la evaluación del uso 
9e las frecuencias concesionadas. 

Asimismo, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento E?n que se presentó la solicit~d y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos ide estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la Concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Fedbral de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), sEi deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no 
limitativa una cuota por el pago de los servícios por el estudio y autorización, entre otros. 
Cabe d,estacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente oosta dos mil quince, no 

/ estaban integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los 
servicios mencionados (estudio y los acaeddos como consecuencia del otorgamiento 
de la prórroga de vigencia). ·. 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentraimposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley / 
titada, integró el tributo multicitado ·en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por 1.os demás actos que de 
ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos 

/ 

ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente, así como una vez.· 
aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. _ 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XII de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

/ 

/ 

Respecto de la estación XEWK-AM, la Unidad de Competencia Económica señaló que 
sus accionistas directamente o a través de otras sociedades, son titulares de 
concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios de radio abierta en los estados de Jalisco, San Luis Potosí, Veracruz 
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y en la Ciudad de México, De igual forma, se identificó que el solicitante y personas 
relacionadas c~entan con dos concesiones para prestar el servic,io 'de televisión, 

restringida en GUadalajara, ,,Jalisco 

En Guadalajara, Jalisco, existen 25 (veinticinco) estaciones para prestar el servicio de 
radio comercial abiérta en la banda de AM de las cuales 5 (cinco) cor,esponden a los 
solicitantes y relacionados lo que representa un porcentaje de participación del 20% 
(veinte por ciento) en términos de números de estaciones, mientras que en el caso de. 
estaciones de radio comercial en la banda de FM, el solicitante y relacionados 
participdn con 2 (dos) estaciones de las 21 (veintiuno) que cubren la localidad, lo que 

, se traduce en un 9.52% (nuevo punto cincuenta y dos por ciento), sin embargo, los 
' porcentajes cit~GJos no son indicativos de que tengan poder sustancial. En ese sentido, 
considerando este y otros elementos, no se prevé que en caso de otorgarse la prórroga ,, \ 

solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comércial en la localidad 
mencionada. 

Con base en la información disponible y en términos de lo señalado anteriormente 
respecto al análisis en materia de competencia económica, este Pleno considera que 
la prórroga de la C~ncesión no gerierará efectos contrarios al procesp de competencia 
y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial, y por otro 

' lado, contribuiría a asegurar la continuidac;i de la prestación del servicio, así como para 
lograr el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 
telecorriunicaciones y la radiodifusión. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
-- importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así comd incentiva i<.J 

inv~rsión y el desarrollo tecnológicq, además que fovorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesariaspara la operación y ¡ 

funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo t:mterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, deten;ninar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los prir:icipios 
y finalidades a que se refieren [Qs artículos 6 apartado B, fracción 111, y-28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimode la Constitución. 
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En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y ol no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considE¡'ra procedente eTotorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

1 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicable~ las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos _ 
establecidos en la LFRN y en el Reglamfnto para la prórroga de la Conce,ión, el 
régimen aplicable para el otorgamiento d81 título correspondiente será el previsto en la 
Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que deberá obseryar el 
concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
al momento en el que seresuelve su otorgamiento al tratarse de actividades regL:Jladas 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En este sentido, cabe 
mendonar que la figura Jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los rr:,quisitos señala(Jos en el Considerando Tercero de la presente 
resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuéncias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términós de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

Es importante señalar, que el artículo 75, párrafo segundo de la Ley, establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión única. 

Por lo anterior, debe señalarse qlle el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar 
una Concesión Única de uso comercial a favor del Concesionario, razón por la cual se 
exceptúa en este acto de la entrega de dicho título. 

El Anexo Único cte la presente Resolución contiene el modelo de título de concesión de 
1 

4 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párrafo anterior, 
el cual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el concesionario 
involucrado. 
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Sexto.- Vigencia de las concesio.nes para uso comercial. En términos de lo cjispuesto por 
el artículo 75 de la Ley, layigencia de la concesión sobre el espectro racjioeléctrico 13ara 
uso comercial será hasta por 20 (veinte) años, contados a partir del día.siguiente a la 
fecha de vencimiento del título de refrendo de Concesión' señalado en el Antecedente 

1 de la presehte ResolLÍ~ión. 

Al respecto, es imr,ortante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las r 

disposiciones del maréo regulatorio vigente, por lo que s~ considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Flnalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 

• cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgcfrnientd se 

resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un'. bien, del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explota2:ión puede ser otorgado en concesión a los particulares . 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo, é; el mec:;Jio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la. instalación, 

. ' 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 ,de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

·Amcu/o 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados,', los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán can ef!ciencia, effcacla, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a fr;,s que estén destinados. • 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra. que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante :convocatoria pública para que 
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libremente se presenten proposiciones solventes en 'sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo pnterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, prÓcedimlentos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la econorríia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

- -------------------~ 

En ese sentido, es importante señalar que, Bntendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la nación susceptibles de concesionarse o cambio· de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acépción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del gé~ero erí"ajena6iones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la próuoga de la concesión que el Estado realiza, éste tieoo 

' derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro .. 

Específicamente, el derefhO del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una 9onc,esióQ que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de UD bieridel dominio directo de lá nación, se encuent.ró establecido en el artículo 17 
de la LFRN, el cual estabíece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en 19 presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance-de dicho precer:,to en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

fl¡I respecto, es.importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo .con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva <;Jel verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder digo que se pide o se pregunta"'. 

_/~,/ 

Conforme a ello, la/acepción "otorgar";- no esJimitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

1 http:/7femo.roe.es/droe/?vol=otorgomiento 
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derecho dE,, uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

! 

a razón y éon motivo c:je un 'procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el bfneficio del ,otorgamiento de 
la" misma concesión, es decir, prorroga la autorización p~ra seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesbnado (ffecuencia atribuida 

para la prestación del servicio de radiodifusión} 

En ese sentido, el solicitante de 1'a prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
-- /. ' 

se ubica todo aquel que obtiené por primera vez una c;;oncesión, toda vez que no 
obstante haber sido,concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no les 
es reconocidoningún der§)pho real sóbre el bien materia de concesión, toda vez qu,3 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo éon las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuestQ en los 
9rtícúlos 3,,6,l_, 8, 13, 16 y-17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento 
de la presentación de la solicitud ' 

El procedimiento de determinación del pago de. una contraprestación por el 
- otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y exploj;ar bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de L8'f en relación ¿on el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transit9ri~del Decreto de Reforma Constitucional, todg vez que G_omo se indicó 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la ateoción y análisis de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión originaria se realizó dé conformidad con las 

! / 

disposiciones legales y administrativas ap¡cables al momento de la presentación de la 
misma. 

!, 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 tracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la autorización del aprovechamiento correspondiente a. la prórroga de la 
Concesión que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante 
oficio No. 349-B~.324 del 1° de agosto de 2016, err:¡itido poiia Unidad de Política de 

' ' ! 

Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de diversos aprovechamientos 
por concepto de contraprestación, entre los que se encuentra el que corresponde cubrir 

1 ./ / ', _./ 

al Concesionario por el otorgamiento de ló prórro§la solicitada respecto del uso, 
aproveQhamiento y explotación de la frecuencia 1190 kHz , para la prestación del 

· servicio de radiodifusión sonora. 
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En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se logra que lo,s aprovechamientos que solicita IFT sean consistentes con-los que en su momento 

calculó la extiJlfa Cofetel. 

2. Que lo metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la p0blación de 6.5 millones de -
habitantes toma en cuenta lqs características actuales de las ciudadesy áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

3. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite pob/acionol de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 

equitativo para todas las concesiones de. radiodifusión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a (sic) Censo 
de Población y Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los 
valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI}, toda vez que para ninguna 
concesión .su fecha de prórwga es anterior a 201 O y la información de dichos censos continúa 
siendo la más reciente publicada 0 nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación consistente en · 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el qprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se tr~e de acuerdo con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, cqracterístic;as que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-
002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM 

·-
8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 

se Justifica en raz6n de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las que además 
de /a pob/acjón servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resultq más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría consi(Zlera que es aplicable lo dispuesto 
por el articulo 17-A del Código Fiscal de-Jq Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INCP) de Junio 

15 de 23 

---,..., 



2016 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de · 
referencia actualizados por inflación a di6iembre de 2005. 

10. Al actualizar el valor 'de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del . -
Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien d.é la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría .que el Estado recibiera un importe 

. en 20 l 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Cbn esta acf0alización 
por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación. 

11. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de Junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 
habitan.te por estación de (odio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35'.lcy • obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigenc_ia de 20 años. Estos valore9 de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 

de la concesión de radio. 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras, 
correspondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM iniciaron el procesode solicitud 
de prórroga a sus títulos de 9oncesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en e/ DOF el l I de Junio de 2073, ¡,n su artículo Séptimo 
Transitorio sef'iala que: "Los procedimient~s iniciados con anterioridad b la integración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al morryento 
de su inicio", 

14. Que el espectro radioeléctiico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Pojít/ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamehte con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico. 

15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no Implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pag<2rde una contraprestación, a la que legínmamente hwbJera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de fr-ecuencias mediante un proc'edimiento de licitación pública y, - -
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contrapréstación por el otorgamiento de la conceJión correspondiente. 

16. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bien~s del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los conCesionarios que se· encuentren en· las 
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mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es p_osipfe establecer 
contraprestaciones en función del plazo de fa concesión, fas diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado,de cada banda 

de frecuencias, ente otros aspectos. 

l 7. Que una desigualdad en el régimen de -pago por el otorgamiento de fas concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o expfotrntión de fas bandas /:fe frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a fa 
que tiene derecho conforme al yafor real del espectro radioeléctrico. 

l 8. Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo, /O de fa Ley de 
Ingresos de.fa Federación para el Eje~cicio Fiscal de 20/6; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría ta'· prórroga y 'los montos e,ubiertos por otros concesionarios respee,to de bandas de 
frecuencias similares a fas que son objeto de prórroga, ' 

l 9. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de fa prórroga 
! -~ ' 

pe fa.concesión pára uso, goce, aprovechamiento o expfofóción de fas pandas de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en-conside!ración el plazo de fa 
concesión, fas diferencias geográficas o de población, si es una estac;ión de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de, frecuencias, además de que podrán ser distintas a fas que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

20. Que los cobros que establezca el Estado deben ref/e}qr el valor de mercado de )as bandas de 
frecuencias, fo cual es consi~tente con las mejoras prácticas internacionales como.(o establecen 

, fas recomendOciones de fa Organización par.a fa Cooperación y el Desarrollo Económico 
' /OCDEJ para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de 
este recurso, 

2 l, Que fa sociedad debe conocer srel valor de mercado de fas bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene fa 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de fa Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre fas fuerzas del mercado y los objetivos de política públic¡a. 

-
22, Que fa contraprestación poi fa prórroga de fas concesiones de bandas de espectro 

radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los prindpios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
fa informGción y función social de los medios de comunicación, cu/dando fas obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a fa administración de bienes nacionales, en cuando a qúe se 

/ -- ' ' 

aseguren las mejores condiciones para el Estado, 

23. Que se fija un diferente valor para fas estaciones de AM que tas de FM, considerando que fas 
tarifas por publicidad q!Je cobran tós empresas de radiodifusión sonora también son en 

promedio más bajas en las estaciones de AM 

24. La fórmula con fa qué el IFT calcula los, aprovechamientos propuestos estima el valor de 
mercado de cada concesión con base en fas características particulares que tiene cada 
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concesión en cuanto a la población servida; sus características técnicas y el potencial 
económico de lo zona concesionado; 

25. Er!FT calcula para cada estÓción a la'pob/ación servida, esto es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de, campo electromagnético referenciado a una unidad

.. de 0-o/taje} y calcula la población cubiertodentro del contorno audible. Con ello, se logra que 
··1as estad;iones que tienen uha población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
más grande, lo que refleja el valor de mercado qe cada concesiisn. 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en evento las características técnicas 
objetivas de cada estación, Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones ~tab/ece para la 
usignación de nuevas estaciones, Las características técnicas y los factores c;;orrespondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

'· 

27, El Factor económico que el IFT ca/quia para cada estación refleja la actividacfeconómica del 
sector productivo en la zona concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida 

/ 
en _c¡ue las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una _mayor capacidad 
económica para comprar espacios publioi/arios. Co1<,lo que se logra qve el aprovechamiento 
solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias 'que se concesiona para el 
servicio de radiodifusión. 

' 
( . .)" 

Asimismo continú9 señalando; 

' 

"( . .) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicps )1 económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, /de las 116 
concesiones, -autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas .... 
12 a 18) que forman parte del presente oficio de autorización. 

El entero del aprovechamiento autoriz:ado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
oficinas autorizádas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una 
sola exhibición y previo a, la entrega de las prórrogas a los títulos de conc_esión respectivos . 

• 
Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frE¡Cuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en 
el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un 
incremento en SU$ (sic) valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones @il-/a 
zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
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correspoi1diente en é1 caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 

íncremente su valor. 

(.)' 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos 
reporta la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 

VR= Valor de referencia en pesos pqr habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de lo Eastoción concesionoda que reciben 

- lo señal con calidad auditivo. 
FT = Factor técnico que corresponde o los corocterístiGOS técnicos de lo estación con valores entre l y 2 

porqestociones de AM. 
FE= Corresponde o lo capacidad económico de lo zona de cobe;turo concesionodo, con valores 

p,0nderodos entre l y 2, en función del valor per cápito de lo producción bruto- de lo zona 
concesionodo (VBP) que se aproximo al VBP de lá" principal locolida'c! dentro de la zona 
concesionado de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009 

El valor de referencia poro AM de $0.3235 pesos pc:,r habitante está actualizado con el 
INPC de junio 2016 y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. Lo 
actualización porte del valor de $0,2182 pesos por habitante correspondiente a. 
concesiones con vigencia de 20 años y actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

Respecto a lo población servido, se considero el. número de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de la estación que réciben lo señal con calidad auditiva, / . ,_ 

con base en los datos méÍs recientes a ni~I localidad que corresponden al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 O. 

El factor técn1co reflejolas característicos operdtivos de lo estación que se concesiono 
en cuanto o su potencioi altura del centro de radiación yel contorno protegido, 
características que están definidos en la Disposición Téznica )FT-001-2015 poro 
estaciones de AM, característicos con las que se establece lo clase de 10..estoción. 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de los concesiones 
en los que además de la población servido se tome én cuento el potencial económico 

de la cobertura que se concesiono. 
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Con bese en el procedimiento descrito, se reporta por el concepto de contraprestación 

el monto siguiente: ' 

Cadena Radiodifusora Mexicana S.A. de C. V $4'878,512 

Para la determinación del monto señalado, )a SHCP consideró la metodología antes 
descrita con un valor de referencia de $0.3235 pesos por habitante para estaciones en 

/ ' ' 
AM, con una población atendida de 4,255,841 habitantes, un Factor Técnico de 1.5, un 

' \ ---- Factor Económico de 2, una Clase By una vigencia de 20 (veinte) años, respE¡>cto de la 
frecuencia- l l 90kHz de la estación 0e rbdio con distintivo de llamada XEWK-AM, en 

/ ', 

Atemajac del Valle, municipio de Zapopan, Jalisco. 

El monto señalado por concepto de contraprestación deberá ser enterado por el 
Concesionario en una sola exhibición, previo a la entrega del título de concesión 
respectivo y una vez que se hayd acreditado la aceptación de las nuevas condiciones, 
conforme a lo que se indica en los siguientes párrafos. , \ 

Para diohos efectos, el Concesionario contará con un plqzo de 30 (treinta) días hábiles 
paraacepfaflós nuevascondiciones contenidas en el modelo del título de concesión a 
que se refiere el Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 

/ i 

del díCl siguiEmte a aquél en que hayá surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (trÉ:)inta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación 
de condiciones, para exhibir ante este Instituto el compro_bante con el que se' acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Una vez aceptadas las cpndiciones y acreditado el pago total de la contcaprestación, 
este Instituto expedirá el 'título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la 
presente Resolución. La condición 1.relativa al pago de la contraprestación fijada 

/ \ --- - '· ' ', 

quedará contenida en el título qe concesión de espectro radio:3léctrico. 

! 
Por lo anterior, con fundamento en los artÍC\Jlos 6º Apart,ado B fracción 111,'27 'párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de lo 

\ ---

20 de 23 



lf\!STiTUT•J l~C;)[·l'?f-\!_ D·í: 
n~LECCMUNiC:P,.ClO ·lES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícU/os 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 941y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relacióri con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y k1 Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1: 2, 4, 5, 7, 15 frac<;:iones IV y LVII, 16, 17 
fracción), 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción I y 77 de la.ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Rad.io y Televisión; 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión'. en materia de coricesiones, permisos 
y contenido de las transmisiones de rodio y televisión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 
38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones I y XXXVII, 32,y 34 fracción 11 del Estatuto 'orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: __ ·· 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión
presentadh por Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., para continuar usando 

/ 
comercialmente la frecuencia del espectro radioeléctrico 1190 kHz a través de la 
estación con distintivo de llamada XEWK0AM en Atemajac del Valle, Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., una Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de' frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en amplitud modulada con una vigencia de 20 
(veinte) años, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes, 

i"ERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
.. a Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A de C.V., el contenido de la presente-Resolución, 
· así como las nuevas condicionBs establecidas en el modelo de título de Concesión a 
que se refiere el Resolutivo Segundo contenido eni el Anexo Único, a efecto de recabar 
de dicho concesionario su aceptación expresa e indubitable de dichas condiciones, en 

r un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguier:it~ a aquel 
. / 

en que haya surtido efectos la notificación respectiva. 
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Asimismo, se deberá anexar, c:omo parte integrantede la presenteResolución, el oficio 
de autorización de la contraprestación .emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

' 

Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptada; las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Cadena Radiodifusora Mexicana,' S.A. de C.V.,' 

- - ' 
deberá exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el monto de $4' 818,512.00 (Cuqtro millones 

- ochocientos dieciocho mil quinier:itos doce pesos 00/100 -M.N) por concepto de 
contraprestación, sjtuación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos 1en el Considerando Séptimo de la presente. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberáser c¡ict~alizado al r,;omento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal dela Federación. 

1 --

QUINTO.- En caso de que Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., no de , 
cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Tercer() y Cuarto, la presente Resolución 
quedará Sií) efectos y la frecuencia que le fue ,asignada se revertirá a favor de la Nación, 
sin perjuicio de las obligaciones que haya adquirido por el uso, aprovei::;hamiento y 
explotación del espectro radioelÉictrico y con independencia de que el lnstitutoJederal 
de Telecomunicacior:ies pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en 
su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo estc:1blecido en, los Resolutivos Tercero y Cuarfo, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base' en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro /adioeléctrico para uso comercial que se otorgue con motivo de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unida2l de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del, espectro 
radioeléctrico que se otorgue con motivo de la presente Resolución, ,-

OCTAVO,- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, una vez que sea debidamente notificado y entregado al interesado. 

i 

22 de 23 



INSTIT!JÍO FEDERAL DE 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

(\ 
1 ~' 

Ernesto E~~ a González 
Cornis nado 

\ --~', 
1 

- . J_ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Af'./¡:;; ~ 
Kc:Ícirc? Cuevas Teja 

Comisionado 

ado Presidente 

Mario Germ n Fromow.Rangel 
Comisionado 

~-
Javier !Juárez Mojica _ 

-Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 
27 de octubre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívor, Ernesto Estrada González, 
Adriana Saña Labardíni lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo p,rimero, del artículo 28 de lo Constitución Politlco de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; oskomo en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdq P/IFT/271016/598 
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T[TULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACfONES, A FAVOR DE CADENA RADIODIFUSORA M~XICANA 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

J; Mediante escrito presentado el 7 de junio de 2007, -Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión pqra continuar 
explotando comercialmente la frecuencia 1190 kHz, a través de la 'estación con 
distintivo de llamada XEWK-AM, en Atemajac del Valle, Jalisco; que le fue otorgado 
en fecha 11 de noviembre de 2004, con vigencia 12 (doce) años contados a partir 
deldía 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 

11. 
! 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ____ /_ de fecha _ de ____ de 2016, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia el otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. 

Derivado de lo ant~rior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
" ' 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal . 
de Telecomunicaciones y "Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracciór;i 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomuni¿aciones, se expide el presente Título de Concesió-n para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radigeléctrico para uso 

comercial sujeto a las siguientes: 

C O ND I C I O N E S 

Disposic;iones Generales 

l. Definición, de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ ' ' 

1 de 6 



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas· de frecuencias del espectro { _ 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el li:istituto. 

-

1.2. Goncesionario: El titular de la Concesión de espectro róaioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

¡ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Raaiodifusión; 

/1.5. Servició público de radiodifusión sonora: Servicio -público de interés general que 
se presta mediante la propagación dé, ondas electromagnéticas! que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de (adiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. '· 

\ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación/de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

' 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, le')fes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y' demás 
disposiciones administrativas'·de carácter general, así como a las condicfo)nes 

esta~lecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y c!Ísposicior:ies administrativas, 
' vigentes a la fecha de otorgamientq del presente título fueran abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la presente' quedorá sujeta a las nuevas disposicion~ 
------ ' '·-

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 
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Av. Vasco de Quiroga No. 2000, Edif. "A", 3er. Piso, Colonia Santa Fe, Delegación 

Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 

4, Condiciones del uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal aservir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1J9D kHz 

XEWK-AM 

Atemajac del Valle, Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

B 

LN 20º 43' 14" 
LW 103º 23' 18" 

El objeto de la concesión esel uso, dprovechamiento y explótación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señolado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
~ momento, relacionados con lo concesión objeto de prorroga que no se señalen en 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de r¿diodifusión sonora con- las 

/ ' 

características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

Atemajac del Valle, Municipio de Zapopan, Jalisco 

6. Vigencia de la/ Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
· inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

--- / 

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del füulo. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

' ', ' 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicosrespectivos en el Registro Público 
de Concesiones, Q más tardar dentro de los 60 (s¡:,senta) días naturales siguientes a 
la fecha.,de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el. 
gravamen constituido no vulnere ninguma ley u otras disposiciones reglamentarias y 

administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento públicp en el que conste el gravamen deberá estat,lecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

' ' 

Concesión de eypectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

y/o a un tercero. 
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Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad c:fe servicio._ El Instituto podrá reguerir ' 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opE¡ra de conformidad con la normotividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
/ para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al . . . 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, __ el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el_ Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer 10- introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca paragararltizar la convivencia de las transmisi;nes en beneficio 

del interés público. -

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
• 

condiciones técnicas de opéración del presente título. según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodif~sión 
o telecomunicacione.s, las cuales podrán versar en el uso de LJna frecuencia; la 
'banda en que actualmente se prestan los servicios o en una dif~rente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesqJier otra que 

determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canaJes de 
transmisión de rgdiQdifusión que operará bajo el esqu~ma de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en él Diario Oficial 

. de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

aspecto emita el Instituto. 
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14. Contraprestación. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
.cantidad $4,818,512.00 ( cuatro millones ochocientos dieciocho mil quinientos doce 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de confrapre~ación pcpr el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribúciones que al. efecto 
establezcan las disposiciones aplicGJbles en la materia. 

, Jurisdicción y competencia 
' 

15. Jurisdicción y competencia. Para toao lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, e~ Concesionario deberá someterse_ a .la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales' Federales. Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ~bicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere cor1esponderle en razón de su domicilio presenté o futuro. 

\ Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES . . , 

EL COMISIONADb PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR-

CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DEC.V. 
EL CONCESIONARIO 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

óde 




